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RESOLUCION 

 

San Juan, Puerto Rico, a 4 de febrero de 2002. 

 

 Evaluado el “Escrito Solicitando Reinstalación” presentado por el 

querellado Francisco Javier Criado Vázquez y demás documentos que obran en 

el expediente, se autoriza su reinstalación sólo con relación al ejercicio 

de la abogacía. 

 

 Se le concede un término de veinte (20) días a la Oficina de la Directora 

de Inspección de Notaría, para expresarse con relación a la solicitud de 

reinstalación al ejercicio de la notaría del querellado Francisco Javier 

Criado Vázquez. 

 

Publíquese. 

 

 Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria del Tribunal Supremo 

Interina.    

 

 

 

 

                         Carmen E. Cruz Rivera 

Secretaria del Tribunal Supremo Interina 

  

 


